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SUMARIO: 
 

CC.AA. Madrid. Tributos cedidos. ISD. Adquisiciones mortis causa. Reducciones de la base imponible. 
Parentesco. Pareja de hecho. Unión de hecho no registrada. Entre otras razones, la existencia de la STC 
n.º 81/2013, de 11 de abril de 2013 (NSJ046826), obliga a la Sala a modificar el criterio sostenido en 
resoluciones anteriores [Vid., en sentido contrario, STSJ de Madrid, de 5 de febrero de 2015, recurso n.º 
1011/2012 (NFJ064646)] respecto a la posibilidad de aplicar los beneficios fiscales previstos para los 
cónyuges a los miembros de una pareja de hecho no registrada. En este caso, debe prevalecer la situación 
de hecho material sobre la formal de la posesión de un título u otro instrumento acreditativo, concluyendo la 
Sala que entre la recurrente y su causante existía una unión de hecho por cumplirse los requisitos materiales 
del art. 1 de la Ley 11/2001 de Madrid (Uniones de hecho). Este elemento fáctico no ha sido discutido por 
las Administraciones demandadas, como tampoco lo fue por el TEAC, dado que su oposición se sustenta 
únicamente en la falta de inscripción de la unión en el registro. Obran en el expediente documentos 
acreditativos de la convivencia de los miembros de la pareja y de la condición de beneficiaria de dos 
contratos de seguro sobre la vida del causante, elementos de gran trascendencia indiciaria sobre la relación 
afectiva asimilable a la conyugal a los efectos tributarios de la Ley 7/2005 de Madrid (Medidas Fiscales y 
Administrativas). 
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 PROCURADOR D. /Dña. SILVIA VAZQUEZ SENIN 
 
  Demandado: TRIBUNAL ECONOMICO ADMINISTRATIVO CENTRAL  
 
 Sr. ABOGADO DEL ESTADO 
 
 COMUNIDAD DE MADRID 
 
 LETRADO DE COMUNIDAD AUTÓNOMA 
 
  SENTENCIA No 523  
 
  TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID  
 
  SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  
 
  SECCIÓN NOVENA  
 
  Ilmos. Sres.  
 
  Presidente:  
 
 D. Ramón Verón Olarte 
 
  Magistrados:  
 
 Da. Ángeles Huet de Sande 
 D. José Luis Quesada Varea 
 Dª . Sandra María González De Lara Mingo 
 D. Joaquín Herrero Muñoz Cobo 
 
 En la Villa de Madrid, a doce de mayo de dos mil dieciséis. 
 
 Visto por la Sección Novena de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid el recurso núm. 435/2014, interpuesto por Dña. Felicidad , representada por la Procuradora Dña. Silvia 
Vázquez Senín, contra la resolución del Tribunal Económico Administrativo Central (TEAC) de fecha 14 de 
noviembre de 2013, estimatoria parcial de la reclamación R.G. NUM000 contra liquidación del impuesto de 
donaciones; siendo parte el Abogado del Estado y el Letrado de la Comunidad de Madrid.  
  

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
 Primero. 
 
  Previos los oportunos trámites, la Procuradora Dña. Silvia Vázquez Senín, en representación de Dña. 
Felicidad , formalizó la demanda mediante escrito en el que, tras exponer los hechos y fundamentos de Derecho 
que estimó pertinentes, solicitó se dictara sentencia anulando la resolución recurrida.  
 
 Segundo. 
 
  El Abogado del Estado contestó a la demanda mediante escrito en el que, tras exponer asimismo los hechos 
y fundamentos de Derecho que consideró oportuno, solicitó la desestimación del recurso.  
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 Tercero. 
 
  La Letrada de la Comunidad de Madrid contestó de igual modo a la demanda solicitando la desestimación 
del recurso interpuesto.  
 
 Cuarto. 
 
  Evacuado el trámite de conclusiones, se señaló para votación y fallo el 14 de abril de 2016, en que tuvo 
lugar.  
 
 Quinto. 
 
  En la tramitación del proceso se han observado las prescripciones legales esenciales.  
 
 Es ponente el Magistrado D. José Luis Quesada Varea. 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 Primero. 
 
  Se discute en el presente proceso, exclusivamente, si resultan aplicables a la contribuyente actora, pareja 
de hecho del causante, las reducciones que prevé para la sucesión del cónyuge la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, 
de la Comunidad de Madrid.  
 El TEAC ofreció una solución negativa, puesto que la citada Ley asimila los cónyuges y los miembros de las 
uniones de hecho cuando estas cumplen los requisitos de la Ley 11/2001, de 19 de diciembre, de parejas de hecho 
de la Comunidad de Madrid, Ley que exige para su aplicación que los interesados estén inscritos en el Registro de 
uniones de hecho de la Comunidad, requisito este incumplido por la reclamante y el causante. 
 Ante la Sala, la actora alega que constituyó durante más de 25 años una unión de hecho consolidada en la 
cual, a salvo de la formalidad de la inscripción en el indicado registro, se daban todos los requisitos establecidos en 
la Ley 11/2001,. Propugna que la exigencia de esta formalidad debe quedar reservada para los casos en que la 
unión de hecho sea reciente, y afirma que la denegación de los beneficios fiscales por la mera falta de inscripción 
es contraria al principio de igualdad. 
 La demandante invoca la equiparación en el ámbito social y en muy diversos ámbitos legislativos de las 
uniones matrimoniales y las uniones de hecho, así como la jurisprudencia constitucional y ordinaria que la corrobora. 
Cita en su apoyo la sentencia de esta Sala de 3 de octubre de 2013 sobre el alcance del requisito en cuestión.  
 
 Segundo. 
 
  Debemos adelantar que la primera Ley citada contiene medidas fiscales que prevén determinadas 
reducciones a las transmisiones mortis causa a favor del cónyuge. El art. 3.Seis de la Ley establece:  
 
  Uniones de hecho.- A efectos de la aplicación de lo dispuesto en este artículo se asimilarán a cónyuges los 
miembros de uniones de hecho que cumplan los requisitos establecidos en la Ley 11/2001, de 19 de diciembre, de 
Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid.  
 La Ley de uniones de hecho dispone en el art. 1.1: 
 
  La presente Ley será de aplicación a las personas que convivan en pareja, de forma libre, pública y notoria, 
vinculadas de forma estable, al menos durante un período ininterrumpido de doce meses, existiendo una relación 
de afectividad, siempre que voluntariamente decidan someterse a la misma mediante la inscripción de la unión en 
el Registro de Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid.  
 Sobre la transcendencia de la inscripción registral coexisten las dos posturas que originan este litigio, es 
decir, la que considera que dicho requisito es un elemento esencial para la equiparación de los miembros de la 
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pareja a los cónyuges, y la que lo reduce a un medio cualificado de la prueba de la unión de hecho susceptible de 
ser sustituido por otras pruebas. 
 Tal cuestión ha sido decidida por esta Sala en sentidos opuestos. 
 Las sentencias de esta Sección Novena núm. 494/2013, de 23 de mayo (rec. 185/2011 ), 1017/2013, de 3 
de octubre (rec. 741/2010 ) y 1302/2013, de 12 de noviembre (rec. 702/2010 ), coinciden con la tesis de la actora. 
En ellas se afirma:  
 
  La falta de inscripción en el citado Registro no conlleva que, automáticamente, se vean privados los 
interesados de los derechos reconocidos en otras normas o, dicho de otra manera, la inscripción no tiene carácter 
constitutivo sino que se limita a facilitar la prueba de un hecho, esto es, la convivencia more uxorio. En consecuencia, 
esa situación de estabilidad sentimental de hecho puede acreditarse por cualquier medio admitido en derecho sin 
necesidad de que, de manera obligatoria, puedan ser reputados pareja de hecho sólo aquellas personas que se 
hallan inscritas en ese registro de la Comunidad de Madrid.  
  Es la propia normativa de la Comunidad de Madrid la que mantiene lo que se acaba de comentar. Así el 
artículo nueve del Decreto 134/2002, el 18 julio , por el que se aprueba el Reglamento del Registro de Uniones de 
Hecho, establece que "la inscripción en el Registro no es constitutiva si no declarativa".  
 La doctrina contraria es recogida en las sentencias 31302/2010, de 22 de febrero (rec. 951/2006 ), de la 
Sección Cuarta, 723/2012, de 19 de julio (rec. 380/2010), de la Sección Quinta , y 60131/2012, de 30 de octubre 
(rec. 148/2010 ), 1/2014, de 14 de enero (rec. 755/2011 ), 1098/2014, de 23 de septiembre (rec. 330/2012 ) y 
113/2015, de 5 de febrero (rec. 1011/2012), de esta Sección Novena . La citada en último lugar manifiesta:  
 
  La regulación legal es clara en cuanto que dispone que solo las uniones de hecho inscritas en el Registro 
de Uniones de Hecho sean equiparables a la situación conyugal a efectos de poder obtener derechos y beneficios. 
Requisito este el de la inscripción que no es un mero requisito formal sino que tiene efectos constitutivos para poder 
reconocer efectos jurídicos a las uniones de hecho a los efectos de poder obtener, en este caso, la reducción por 
parentesco en la base imponible del Impuesto sobre Sucesiones prevista legalmente para los cónyuges. Inscripción 
que no existe en la unión de hecho examinada por lo que se incumple uno de los requisitos exigidos por el 
ordenamiento jurídico.  
  ElTribunal Supremo en la sentencia dictada en fecha 8 de febrero de 2002[RC 8075/1996 ] ya dijo que:  
 
  "Es verdad que en nuestros días existen situaciones de convivencia "more uxorio" no prohibidas por la Ley 
e, incluso, en algún aspecto, amparadas por ella, lo cual no es el caso del Impuesto de Sucesiones. Es cierto, 
también, que la moderna tendencia social es atribuir la máxima plenitud de efectos a estas situaciones, tendencia a 
la que no es ajena esta Sala, pero que para cualquier Tribunal tiene el límite insalvable del sometimiento a la Ley. 
Frente a ello, la Sala de instancia acude a la "analogía" para justificar la aplicación de la Tarifa número 1 pero, como 
es sabido, la analogía requiere la concurrencia de tres condiciones: la primera, que exista una laguna legal respecto 
al caso de que se trate, de forma que éste no pueda decidirse ni según la letra ni según el sentido lógico de las 
normas existentes y, en este caso, es evidente que no hay tal laguna. Las Tarifas del Impuesto claramente 
contemplan el caso de personas que no tengan parentesco con el testador (Tarifa número 7), inexistencia de 
"parentesco" -en sentido jurídico- que se da en las uniones de hecho, que no pueden encuadrarse ni como 
parentesco por consanguinidad, ni por afinidad, ni por adopción.  
  La segunda condición es la existencia de igualdad jurídica esencial entre el supuesto no regulado y el 
previsto por la ley. En este caso, la diferencia sustancial entre ambas situaciones está en el matrimonio. Es cierto, 
como ha dicho la jurisprudencia de este Tribunal Supremo que cita la sentencia recurrida, que los convivientes son 
libres de contraer matrimonio o de no contraerlo. Si se casan, asumen una serie de cargas y obligaciones, pero 
también reciben ciertas ventajas o beneficios; si no se casan, están libres de aquellas cargas y obligaciones pero, 
por lo mismo, no pueden disfrutar las ventajas o beneficios que lleva implícita aquella situación. No hay, por tanto, 
igualdad jurídica esencial entre las uniones "more uxorio" y los casados.  
  La tercera y última condición es que la analogía no esté proscrita por la Ley. El art. 24.1 de la Ley General 
Tributaria en la versión aplicable al caso de autos (hoy, art. 23.3 EDL 1963/94) dispone que: No se admitirá la 
analogía para extender más allá de sus términos estrictos el ámbito del hecho imponible o el de las exenciones o 
bonificaciones. En sus estrictos términos, el hecho imponible en el supuesto que se enjuicia no es otro que la 
transmisión hereditaria de una serie de bienes entre dos personas que mantenían una convivencia de hecho; y es 
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extender más allá de sus propios términos considerar producida una transmisión hereditaria de bienes entre 
personas casadas.  
  La Sala, aun participando de esa sensibilidad social que le llevaría a asimilar los efectos jurídico-tributarios 
del matrimonio a las uniones de hecho estables o "more uxorio", no puede obviar, ni tergiversar, el estricto 
sometimiento a la Ley a que está obligada, en tanto que la presión social no sea lo suficientemente intensa como 
para inducir al Poder Legislativo al cambio que en este caso sería necesario, en la norma fiscal".  
 
 Acerca de la eventual vulneración del principio de igualdad declaró la citada sentencia 31302/2010 :  
 
  Esta opción selectiva y diferenciadora del legislador entre los distintos tipos de uniones no carecía de cierto 
reconocimiento en la jurisprudencia del TC, para quien "la existencia o no de libertad por parte de quienes desean 
convivir para escoger entre mantener una relación extramatrimonial o contraer matrimonio" ( SS TC 184/1990 de 15 
nov . y 180/2001 de 17 sep .) o la constatación de que se trata de "realidades distintas" ( AATC 77/2004 de 9 mar y 
174/2004 de 11 mayo y STC 69/2007 de 16 abril ) constituyen una justificación suficiente del trato legislativo 
diferenciado; y del TEDH, para quien la diferencia de trato es posible cuando tiene una justificación objetiva y 
razonable, bien por perseguir un fin legítimo, bien por constituir una relación razonable de proporcionalidad entre los 
medios empleados y el fin contemplado ( SS TEDH 18 jul. 1994 "caso Karlheinz c. Alemania " y 21 dic. 
1999,"Salgueiro Da Silva Mouta c. Portugal "), por lo que "la protección de la familia tradicional" constituye una 
justificación razonable para la diferencia de trato legislativa entre uniones matrimoniales y uniones de hecho, al 
menos por lo que se refiere al reconocimiento del derecho a la pensión de viudedad (S TEDH 13 jun. 1979,"Marckx 
c. Bélgica"; Decisión TEDH de 4 mar. 1998 ,"Quintana Zapata c. España") o de derechos sobre la vivienda familiar 
(Decisión TEDH de 26 ene. 1999 ,"Saucedo Gómez c. España").  
 
 Tercero. 
 
  Ante la necesidad de emitir un pronunciamiento que acoja uno de estos dos criterios, la Sala se inclina por 
el primero de ellos, propugnado por la demandante y antagónico al mantenido por el TEAC.  
 Las razones que laten en esta elección, que supone una modificación de lo resuelto por la Sala en otras 
sentencias, son las que siguen: 
 
 Primero. 
 
  La sentencia del Tribunal Constitucional 81/2013, de 11 de abril , resolvió el recurso de inconstitucionalidad 
contra la Ley de Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid. Entre otros artículos analizó el 3, que, en lo que 
ahora interesa, dispone: «1.- Las uniones a que se refiere la presente Ley producirán sus efectos desde la fecha de 
la inscripción en el Registro de las Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid, previa acreditación de los 
requisitos a que se refiere el artículo 1 en expediente contradictorio ante el encargado del Registro. [...] 3.- La 
existencia de la unión de hecho se acreditará mediante certificación del encargado del Registro».  
 Pese a que el Tribunal Constitucional consideró adecuada a la CE la exigencia de la inscripción registral, 
también reconoció que esta formalidad tenía como «única finalidad la acreditación de una situación de hecho»: 
 
  Descartado ya, de acuerdo con lo razonado en el fundamento jurídico precedente, que el registro despliegue 
su eficacia en el ámbito de las relaciones personales y patrimoniales de los integrantes de la unión de hecho, pues 
hemos dejado sentado que la Comunidad Autónoma carece de competencias para establecerlo así, resulta que el 
mismo se limita a publicitar un hecho, la existencia de la previa unión de hecho a fin de atribuirles determinada 
eficacia en ámbitos de competencia propia de la Comunidad de Madrid y, por tanto, sin incidir en la legislación civil 
ni, por lo mismo, en la competencia estatal relativa a la ordenación de los registros del art. 149.1.8 CE . A tal fin la 
inscripción en el registro que se contempla en el art. 3 tiene por única finalidad, al igual que su antecedente regulado 
por el Decreto 36/1995, de 20 de abril , la acreditación de una situación de hecho, de modo que resulte posible 
aplicar el régimen jurídico que, en el ámbito de competencias autonómico, el legislador territorial haya considerado 
oportuno establecer, sin afectar a facetas propias de las relaciones personales o patrimoniales de los integrantes de 
la unión de hecho.  
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 Segundo. 
 
  Como hemos expuesto en nuestros antecedentes, el Reglamento del registro de uniones de hecho, 
aprobado por Decreto 134/2002, de 18 de julio, otorga carácter declarativo a la inscripción. El art. 9 del Decreto 
dispone:  
 
  Las inscripciones en el Registro de Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid tendrán efectos 
declarativos sobre la constitución, modificación o extinción de las uniones de hecho, así como respecto de los pactos 
reguladores de las relaciones económicas.  
 Ciertamente, hubiera resultado paradójico atribuir alcance constitutivo de una situación de hecho al trámite 
de su acceso a un registro público, pues en tal caso deja de ser un hecho. La unión de hecho existe cuando en ella 
concurren las circunstancias fácticas relativas a la relación entre sus miembros que enumera el art. 1 de la Ley. Su 
registro no puede tener efecto constitutivo de una situación que nace y transcurre al margen de las normas. 
 El alcance declarativo de la inscripción en el registro concuerda con la naturaleza probatoria de esta 
formalidad. 
 
 Tercero. 
 
  Una situación semejante a la examinada concurre en relación con los requisitos para el reconocimiento de 
ciertos beneficios fiscales a las familias numerosas en el seno de la Comunidad de Madrid. La Ley 7/2005 de 
medidas fiscales y administrativas prevé en su art. 4 tales beneficios para el impuesto de transmisiones 
patrimoniales, y establece: «A los efectos de lo dispuesto en este apartado, tendrán la consideración de familias 
numerosas aquellas que defina como tales la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias 
Numerosas».  
 El art. 5.1 de esa Ley dispone: «La condición de familia numerosa se acreditará mediante el título oficial 
establecido al efecto, que será otorgado cuando concurran los requisitos establecidos en esta ley [...]», y el art. 7.1: 
«Los beneficios concedidos a las familias numerosas surtirán efectos desde la fecha de la presentación de la 
solicitud de reconocimiento o renovación del título oficial». Como consecuencia de tales normas, esta Sección 
dedujo que para la obtención de los beneficios fiscales era preciso poseer dicho título o, al menos, haberlo solicitado 
a la fecha de devengo del impuesto ( sentencias de 2019/2009, de 30 de diciembre, rec. 615/2007 ; 12/2011, de 18 
de enero, rec. 489/2008 , y 1010/2012, de 26 de diciembre, rec. 488/2008 ).  
 Sin embargo, el Tribunal Constitucional, en sentencia 77/2015, de 27 de abril , estimó que nuestro criterio 
vulneraba el derecho a la igualdad ante el deber de contribuir ( arts. 14 y 31.1 CE ), por lo que anuló la última de las 
mencionadas sentencias. Dijo:  
 
  No cabe duda de que las resoluciones judiciales impugnadas han optado, entre esas dos interpretaciones 
posibles de la norma, por aquella que, por su formalismo, no sólo resulta irrazonable, sino que no es conforme con 
la igualdad de todos (en este caso, las familias numerosas) en el cumplimiento del deber de contribuir a las cargas 
públicas ( arts. 14 y 31.1, ambos de la CE ), pues a la fecha del devengo del tributo (momento de la adquisición de 
la vivienda) los recurrentes ya tenían la condición de familia numerosa, acreditada con el libro de familia, aunque no 
por el de familia numerosa [...] Con su decisión, el órgano judicial ha provocado como consecuencia inmediata, la 
exclusión de los recurrentes del ámbito de aplicación de un beneficio fiscal previsto para las familias numerosas, 
introduciendo una diferencia de trato que no sólo carece de una justificación objetiva y razonable, sino que, además, 
provoca una consecuencia que resulta excesivamente gravosa.  
 La prevalencia de la situación de hecho material sobre la formal de la posesión de un título u otro instrumento 
acreditativo es extensiva, mutatis mutandis , al problema que ahora examinamos.  
 
 Cuarto. 
 
  En el presente supuesto podemos concluir, con fundamento en las reglas distributivas de la carga alegatoria 
y de la prueba ( arts. 405.2 y 217 LEC ), que entre la recurrente y su causante existía una unión de hecho por 
cumplirse los requisitos materiales del art. 1 de la Ley 11/2001 . Este elemento fáctico no ha sido discutido por las 
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Administraciones demandadas, como tampoco lo fue por el TEAC, dado que su oposición a la pretensión de Dª . 
Felicidad se sustenta únicamente en la falta de inscripción de la unión en el registro.  
 De todos modos, obran en el expediente documentos acreditativos de la convivencia de los miembros de la 
pareja y de la condición de beneficiaria de la citada Dª . Felicidad de dos contratos de seguro sobre la vida del 
causante, elementos de gran transcendencia indiciaria sobre la relación afectiva asimilable a la conyugal a los 
efectos tributarios de la Ley 7/2005.  
 
 Quinto. 
 
  Conforme a lo dispuesto en el art. 139.1 LJCA , las dudas de derecho que presentaba este caso, 
manifestadas en los criterios contradictorios de la misma Sala, justifican la no imposición de las costas a las 
Administraciones vencidas.  
 
 Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación. 
 

 
FALLAMOS 

 
 ESTIMAMOS el recurso contencioso-administrativo interpuesto por Dña. Felicidad , representada por la 
Procuradora Dña. Silvia Vázquez Senín, contra la resolución del TEAC de fecha 14 de noviembre de 2013 (R.G. 
NUM000 ), la cual anulamos en el extremo relativo al derecho de la citada recurrente a los beneficios fiscales por su 
condición asimilada a la de cónyuge del causante, derecho que expresamente reconocemos, con la consiguiente 
anulación de la liquidación provisional girada por la Administración gestora, sin imposición de las costas procesales 
causadas.  
 Así, por esta nuestra Sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
 
 PUBLICACIÓN.- Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por el Ilmo. Sr. Magistrado Ponente D. José 
Luis Quesada Varea, estando la Sala celebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha, de lo que, como 
Letrado de la Administración de Justicia, certifico. 
El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por el Centro de 
Documentación Judicial (CENDOJ). La Editorial CEF, respetando lo anterior, introduce sus propios marcadores, 
traza vínculos a otros documentos y hace agregaciones análogas percibiéndose con claridad que estos elementos 
no forman parte de la información original remitida por el CENDOJ. 
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